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Secretaría IVI!nicipal

BUIN, 11ENE2O18

DECRETO ALCALDICIO N" b VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 7723 de fecha 13 de lulio de
20L6, se instruye investigación sumaria, para determinar eventuales
responsabilidades administrativas, respecto de la colisión ocurrida el día Sábado 02
de Julio de 2016, en calle Kennedy intersección calle Luis Cruz Martínez, en la cual se

vio involucrado el vehículo municipal placa patente CD CR - 83, a cargo del
funcionario municipal Gonzalo Cruz Durán. Fiscal Igrracio Sánchez Parra.

2.- El Oficio Reservado N'02, de fecha 04 de Enero de 201-8, a

través del cual el Asesor furídico remite al Sr. Alcalde el listado de investigaciones
sumarias y sumarios administrativos que se encuentran pendientes. Se adjunta la
siguiente documentación:

,,L Providencia N' 19.848, de fecha 26.12.2017, donde ingresa el Oficio
N" 19394 /2017, sobre el cumplimiento de lo instruido en el seguimiento
del Informe Final N'1.019 d,e2016.

.t Oficio N" 37, de fecha 28.11,.2017 donde el Asesor furídico informa del
estado de Investigaciones Sumarias a la Contraloría General de la
República.

3.- El Memorándum No 023, de fecha 05 de Enero de 2018, a
través del cual el Administrador Municipal solicita a la Secretaría Municipal reasignar
la investigación sumaria instruida por Decreto Alcaldicio N" 7723/201,6.

1.- Desígnese a doña Cherie Benaüdes Quiñinao, Abogado, a

contrata, asimilada al Grado 8" Profesional, dependiente de la Dirección de Medio
Ambiente, Aseo y Ornato, como Nuevo Fiscal de la Investigación Sumaria instruida por
Decreto Alcaldicio N" 1723 de fecha 13 de fulio de 20t6 para determinar eventuales
responsabilidades administrativas, respecto de la colisión ocurrida el día Sábado 02
de fulio de 2016, en calle Kennedy intersección calle Luis Cruz Martínez, en la cual se
vio involucrado ql vehículo municipal placa patente CD CR - 83, a cargo del
funcionario munic al Gonzalo Cruz Durán.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMSE.
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